
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                           Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.  2022-00348 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   ELSY RAMÍREZ ORTÍZ Y OTROS 

DEMANDADOS:  ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, por cuanto la reforma a la 

demanda presentada en correo electrónico del 01/11/2022 (ítem 010) en la que 

se aclara que el predio pretendido tiene dos direcciones y se adiciona el acápite de 

pruebas con un nuevo testigo, reúne las exigencias del art. 82 y s.s. del C.G.P., de 

conformidad con el art. 93 del C.G.P., se DISPONE: 

 

ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada en escrito 

allegado en correo electrónico del 01/11/2022. 

 

Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días (art.369 C.G.P.). 

 

En atención a que no se incluyen nuevos demandados y que se ordenó el 

emplazamiento del extremo pasivo y de las personas indeterminadas desde el auto 

admisorio; además que se encuentra vencido el término de publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (ítem 021) este auto también se 

notificará al curador que se les designe. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
  NA           



Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3a571c8bd6d636012136fe5660c6930ab43949ff572af0208966f434e8613a0

Documento generado en 26/01/2024 06:57:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

